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dad de las personas o de sus bienes, comprendidos en los siguien-
tes limites:

Norte: Linda con fincas particulares de propiedad de Ignacio
Bernat Escalona, Carmén Borén Sin, Julián Salas Renabarre y

Ra~~~.~:m~~~:~~u~ón y finca~rtiCUlares de Pablo Meter
Cast Ramón Peropa re Domper, José Meler Puyol, Floren-
cio eler Castro, Marti a Colom C nesa, Martín Subías Subías,
Felici as Garcés Solano y Justo G s Solano.

Este: Con fincas particulares de I nacio Bernat Escalona, Jo-
sé Rubiela Campo, Pablo Meler Castro, Ramón Peropadre Dom-
per y Francisco Pintado Ubiego y la línea de ferrocarril Selgua-
Barbastro.

Oeste: Con finca particular de Ambrosio Puértolas Torres y
terrenos de la Compaftía Industrial.de Cauchos y Resinas.

Segundo: La utilización de armas de fuego para el ejercicio
de la caza queda totalmente prohibido dentro de la zona de se-
guridad. Thmbién se prohíbe disparar en dirección a los lindes
de la zona de seguridad, salvo que se haga a distancia superior
a la del alcance del proyectil.

Tercero: La seftalización de la Zona de Seguridad la realizará
la Empresa «Brilen, S. A.» de Barbastro (Huesca) y se efectuará
con carteles o seftales a lo largo de todo el perímetro exterior y
de forma que la leyenda sea bien visible desde el exterior del te-
rreno. Los carteles o seftales de primer orden serán de tamafto de
50x 33 centímetros de chapa o cualquier material ~ue garantice su
conservaCión, colocándose nec~sariamente en todas las vías de
acceso, en los puntos en que el perímetro cambie de dirección
y en aquellos de mayor visibilidad y no siendo superior a 600
metros de distancia entre dos consecutivos. En letras negras so-
bre fondo blanco, en altura de las letras de 8 metros y grosor
de 1 centímetro, constará la leyenda ZONA DE SEGURIDAD.

Entre estas seftales, irán otras de 2? orden, en distancia entre
ellas inferior a 100metros, análogos a los de 2? orden de los Co-
tos de Caza. Ambas seftales deberán ir sobre piquetes, a una al-
tura del suelo entre 1,50 y 2,50 metros.

Cuarto: La seftalización a que se hace referencia en el artículo
anterior deberá realizarse en el plazo de tres meses contados a
partir de la fecha de publicación de la presente resolución.

Estos terrenos se considerarán de aprovechamiento cinegético
común, en tanto no se seftalicen de acuerdo con lo dispuesto en
esta Resolución.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de reposición ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería y Montes, previo al con-
tencioso administrativo, en el plazo de un mes contado a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 26 de febrero de 1986.

El Consejero de Aarleultura, Ganaderfa
y Montes,

ENRIQUE LOPEZ DOMINGUEZ
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO
RE$QWC/ON dt 4 « III/UTIJ « /986, «111 Ditrcdón GmmIi
«/ndIutrúI y FNIfÍIl por 111fW SI fIIIIIHÍ1JIflllllIIIptrSfI Anto-
nio Moros Mo"no como ItIller pomlfl instflillción y comptrJbtl-
ción M montfljtS dt Itltógrr¡joS.

Esta Dirección General ha resuelto inscribir provisionalmente
al taller Antonio Moros Moreno, sito en la calle AguiJar, s/n,
de la localidad de Calatayud, con el número 3-152en el Registro
Especial de talleres, como taller autorízado para la instalación
y comprobación de montaje de tacógrafos, para realizar las ope-
raciones antes descritas en los tacógrafos de la marca Motor-
Meter.

Los precintos que deberán utilizar los citados Thlleres se ajus-
tarán a la instrucciones que se remiten en hoja adjunta.

La inscripción provisional a que se hace referencia anterior-
mente se convierte automáticamente en definitiva tan pronto co-
mo se reciba el informe del Servicio Provincial de Industria y
Energía competente en razón del domicilio en que radique la ins-
talación autorizada, confirmando que el taller dispone de todos
los medios técnicos y humanos a los que hace referencia en la
autorización provisional.

La ampliación de las actividades de un determinado taller a
otras instalaciones deberá ser objeto de una nueva solicitud.

Una vez efectuada la inscripción definitiva, el taller autoriza-
do se compromete a mantener en buen orden de servicio las ins-
talaciones y maquinaria destinadas a estos fines, así como a se-
guir las directrices que en cada momento reciba el Servicio Pro-
vincial de Industria y Energía de la D. G. A. donde estuviera ubi-
cado el taller, en lo que se refiere tanto a la ejecución de las ins-
pecciones como a sus trámites administrativos.

Los talleres autorizados a los que haya concedido autorización
para actuar en el campo de la instalación, reparación, compro-
bación y revisión de tacógrafos, deberán colocar en sitio bien vi-
sible una placa distintiva de la función para la que están autori-
zados.

El taller autorizado deberá mantener un libro de registro de
todas las comprobaciones de montaje e instalaciones realizadas,
cuyo modelo se adjunta, así como de las revisiones periódicas
y reparaciones de tacógrafos e informará de los mismos al Servi-
cio Provincial de Industria y Energía de la D. G. A.

Los talleres autorizados serán responsables de la formación per-
manente de su personal en cuanto a normativa, funcionamien-
to, instalación y control de tacógrafos, a cuyos efectos tendrán
a la disposición del Servicio Provincial de Industria y Energía
de la D. G. A. certificación actualizada como mínimo cada tres
aftos expedida por el fabricante de tacógrafos o su representante
oficial debidamente autorizado.

Los talleres autorizados a los que se conceda la autorización
serán sometidos al menos una vez al afto a una inspección por
parte de los Servicios Provinciales de Industria y Energía de la
D. G. A. para comprobar que su personal e instalaciones siguen
cumpliendo con los requisitos exigidos en el momento de su auto-
rización, sin perjuicio de las otras inspecciones que con carácter
extraordinario puedan efectuarla por disposición del Departa-
mento de Industria, Comercio y Thrismo de la D. G. A. compe-
tente en materia de Seguridad Industrial.

Contra la presente resolución puede interponer recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Tu-
rismo de la D. G. A. en plazo de quince días, de conformidad
con lo dispuesto en la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo y demás disposiciones complementarias.

Zaragoza, a 4 de marzo de 1986.

El Director General de Industria y Energía,
WIS S. GARCIA PASTOR

VISTO el escrito de fecha 23 de septiembre de 1985, n~ de re-
gistro 3.717, presentado por don Joaquín Xicoy Bassegoda, ti-
tular del P. I. «Joaquín», número 5.438, para mineral de bauxi-
ta, por el que se renuncia al citado permiso de investigación.

Vista la petición formulada por la Empresa: Antonio Morós
Moreno, con domicilio social en: Calatayud, C/Aguilar, s/n., so-
licitando la autorización para ser designado taller autorizado para
instalación y comprobación de montaje de tacógrafos.

Considerando que en la tramitación se han seguidO las nor-
mas establecidas por las disposiciones vigentes.

Visto el Real Decreto 2916/1981, de 30 de octubre, el R. D.
2598/1982 de 24 de julio y el R. D. 539/1984 de 8 de febrero,
así como las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 16
de noviembre de 1981,24 de septiembre de 1982y 14de octubre
de 1982.

184 ORDEN M 14 dt jeb"ro M /986, MI DeporttllMnlo dt /ndIu-
II'ÍIl, CotMteio y 1Iuismo, por 111fW SI d«IiImlll tIlducidfld d4I
permiso dt invntilflCión «IOfIqlÚ1l», lIIÚnnO 5.4J8, dt 111provin-
cm dt lmuI.
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Sr. Jefe del Servicio Provincial de Industria y Energía de Terue!.

El Consejero de Industria, Comercio y Thrismo,
ANTONIO SIERRA PEREZ

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
ANTONIO SIERRA PEREZ

Ilmo. Sr. Director General de Industria y Energía y Sr. Jefe
del Servicio Provincial de Industria y Energía de Huesca.

El día 17de abril de 1986, a las trece horas la primera y a con-
tinuación las siguientes, tendrá lugar en el Servicio Provincial de
Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de
Aragón, Plaza de San Juan, 5, Teruel, las subastas para la enaje-
nación de los aprovechamientos de madera de chopo que a con-
tinuación se detallan:

I~ Subasta: 651 pies de chopo, con un volumen de 122metros
cúbicos de madera en pie, bajo la tasación de 366.000 pesetas,
a razón de 3.000 pesetas/m3 con liquidación final, en el monte
«Riberas del Río Martín», clave del elenco TE-IOOI y sito en el
término municipal de Albalate del Arzobispo.

2."Subasta: 504 pies de chopo, con ~n volumen de 416 metros
cúbicos de madera en pie, bajo la tasación de 2.496.000 pesetas,
a razón de 6.000 pesetas m3, con liqUidación final en el monte
«Riberas del Río Martín», clave del elenco TE-1002 y sito en el
término municipal de Oliete, I? lote.

3."Subasta: 340 pies de chopo, c<;>nun volumen de 209 metros
cúbicos de madera en pie, bajo la tasación de 1.045.000 pesetas,
a razón de 5.000 pesetas m3 con liquidación final, en el monte
«Riberas del Río Martín», clave del elenco TE-1003 y sito en el
término municipal de Urrea de Gaén, I? lote.

4~ Subasta: 1.305 pies de chopo, con un volumen de 809 me-
tros cúbicos de madera, bajo la tasación de 4.854.000 pesetas,
a razón de 6.000 pesetas m3 con liquidación final, en el monte
«Riberas del Río Martín», clave del elenco TE-1009, I? lote y
sito en el término municipal de Castelnou.

5~ Subasta: 1.321pies de chopo, con un volumen de 808 me-
tros cúbicos en pie, bajo la tasación de 4.848.000 pesetas, a ra-
zón de 6.000 ptas/m3 con liquidación final, en el monte «Ribe-
ras del río Martín», clave del elenco TE-1009, 2? lote y sito en
el término municipal de Castelnou.

6." Subasta: 87 pies de chopo, con un volumen de 24 metros
cúbicos en pie, bajo la tasación de 38.400pesetas, a razón de 1.600
pesetas/m3, a riesgo y ventura, en el monte «Enebral y Barran-
cos», clave del elenco TE-3026 y sito en el término municipal de
Teruel, barrio de Valdecebro.

7~ Subasta: 331 pies de chopo, con un volumen de 99 metros
cúbicos, en pie, bajo la tasación de 158.400 pesetas, a razón de
1.600ptas/m3, a riesgo y ventura, en el monte «Aguanaces», cla-
ve del elenco TE-3.043 y sito en el término municipal de Terue!.

8."Subasta: 137pies de chopo, con un volumen de 28 metros
cúbicos en pie, bajo la tasación de 44.800 pesetas, a razón de 1.600
ptas/m3, a riesgo y ventura, en el monte «Pinar Grande», clave
del elenco TE-3.044 y sito en el término municipal de Terue!.

9." Subasta: 1.010pies de chopo, con un volumen de 100 me-
tros cúbicos en pie, bajo la tasación de 250.000 pesetas, a razón
de 2.500 ptas/m3, a riesgo y ventura, en el monte «Riberas del
Río Martín», clave del elenco TE-I.002, 2? lote y sito en el tér-
mino municipal de Oliete.

10."Subasta: 250 pies de chopo, con un volumen de 63 metros
cúbicos en pie, bajo la tasación de 252.000 pesetas, a razón de
4.000 ptas.lm3, a riesgo y ventura, en el monte «Riberas del Río
Martín», clave del elenco TE-I.003, 2? lote y sito en el término
municipal de Urrea de Gaén.

11."Subasta: 60 chopos APEADOS, con un volumen de 17me-
tros cúbicos apeados, bajo la tasación de 27.200 pesetas, a razón
de 1.600 ptas/m3, a riesgo y ventura, en el monte «Casa Gómez
y otros», clave del elenco TE-3.214 y sito en el término munici-
pal de Miravete de la Sierra.

La cuantía total de cada subasta será el resultado de añadir
al importe del remate el 12 070 de 1. V. A.

Todos los que deseen tomar parte en estas subastas se somete-

V. Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos
DEPARTAMENlO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES
ANUNCIO del SeTllkill Pmvindid de Agricultura, Ganaderio y
Montes de Teruel, sobw subastas de madera.

ORDEN de 14 de Il6wlO de 1986, del /JtptlrtIun4nto de 1ndus-
trUz, Comndo Y '1Iuismo, por 1Ilqw 11 dtdfur¡ 1IlCIldutitllld de
la concesión de explotación denominada «Pilal'», núlMlO 1.569.
para mineral de espato-jlúor, de 1IlplOvincill de Huesca.
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VISTA la propuesta de caducidad de la concesión de explota-
ción denominada «Pilar», n? 1.569, de la provincia de Huesca
y de la que es titular don Antonio Sancho Royo.

RESULTANDO: Que el Servicio Provincial de Industria y
Energía de Huesca formula propuesta de caducidad, ya que di-
cha Concesión se halla inactiva y el titular no presenta los Pla-
nes de Labores reglamentarios, no habiendo dado el titular cum-
plimiento a las obligaciones impuestas en el articulo 86.4 de la
vigente Ley de Minas.

VISTOS, la Leyde Minas de 21 de julio de 1973,El Reglamento
General para el Régimen de la Minería y el Real Decreto 539/84
de 8 de febrero.

CONSIDERANDO: Que por incumplimiento de las obliga-
ciones impuestas, el titular ha incurrido en las causas de caduci-
dad previstas en los apartados e) y f) del articulo 109del citado
Reglamento General, y tramitado el expediente de caducidad de
acuerdo con lo que determina el articulo 1Il del mismo Regla-
mento.

Este Departamento de Industria, Comercio y Turismo, a pro-
puesta de la Dirección General de Industria y Energía, ha resuelto
declarar la caducidad de la concesión minera denominada «Pi-
lar», n? 1.569, de la provincia de Huesca, no admitiéndose nue-
vas solicitudes hasta que se convoque el concurso a que se refie-
re el articulo 39 de la vigente Ley de Minas.

Por el Servicio Provincial se efectuará la oportuna notifica-
ción al interesado, el cual podrá interponer recurso de reposición.
a través de dicho Servicio Provincial previo al contencioso-ad-
ministrativo, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comer-
cio y Thrismo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la fecha en que se notifique la presente resolución, conforme
a lo dispuesto en el articulo 126de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo y 32 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Dada en Zaragoza, a 24 de febrero de 1986.

RESULTANDO: Que el Servicio Provincial de Industria y
Energía de Thruel informa favorablemente la aceptación de la re-
nuncia solicitada.

VISTOS la vigente Ley de Minas, el Reglamento General para
el Régimen de la Minería y el Real Decreto 539/84 de 8 de fe-
brero.

CONSIDERANDO: Que el artículo 108del citado Reglamento,
determina que es causa de caducidad de renuncia voluntaria y
una vez cumplidos los requisitos legales que se exigen para su
aceptación.

Este Departamento de Industria, Comercio y Thrismo, a pro-
puesta del Director General de Industria y Energía, ha resuelto
aceptar la renuncia solicitada del P. 1. «Joaquín», n? 5.438, de
la provincia de Teruel, y declarar la caducidad del referido per-
miso de investigación, no admitiéndose nuevas sólicitudes hasta
que sea convocado el concurso a que se refiere el articulo 39 de
la vigente Ley de Minas.

Por el Servicio Provincial de Teruel se efectuará la oportuna
notificación al interesado y a la Delegación de Hacienda.

Dada en Zaragoza, 24 de febrero de 1986.


